
1. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

DECRETO N5

CHIGUAYANTE, 3 SEL 2012

VISTOS: Estos antecedentes; La solicitud de la Inmobiliaria y Constructora FUIMDART
Ltda., según Providencia N° 5050 de fecha 11 de septiembre de 2012, en la
cual solicita autorización tránsito de camiones en horario de restricción
vehicular y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Autorícese a la Inmobiliaria y Constructora FUIMDART Ltda., la circulación
de camiones Mixer en horario de restricción de camiones, el día 14 de
septiembre 2012, de acuerdo al listado que se adjunta.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.
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Alcaldía
Dirección Jurídica

Dirección de Control
Secretaría Municipal
Departamento de Inspección Municipal
Dirección de Tránsito y TT.PP.
Subcomisaría de Carabineros de Chiguayante
Cuerpo de Bomberos de Chiguayante
Interesado.
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